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ARTICULO 84 FRACCION XXX 

ARTÍCULO 84. Los sujetos obligados pondrán a 

disposición del público y mantendrán actualizada, 

en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se 

señalan: 

Los informes finales de resultados definitivos de 

las auditorías concluidas al ejercicio presupuestal 

de cada sujeto obligado que se realicen, en su 

caso, las aclaraciones que correspondan; una vez 

que se hayan agotado y resuelto los recursos que 

en su caso hubieren sido promovidos. 

 
 
 
 

NOTA: Hágase de conocimiento que en el mes de octubre 2022 no se  generó información. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“2022, Año de Las y Los Migrantes de San Luis Potosí” 


